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PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

Hanse por Instalados el Congreso Nacional 
y Cámaras de Diputados y Senadores 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo sl¡ulente: 

Sabed: 

Que la Cjmara de Diputados de la 
RepClblica de Nicaragua, 

Decreta: 

Unico:-Háse por instalada la Cf mara de 
Diputados err las sesiones ordinari11, co· 
rrespondientes al Décimo-Séptimo Periodo 
Constitucional del Congreso Nacional. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados,-Man11gua, Distrito Na· 
clonal, diecinueve de Abril de mil nove· 
cientos sesenta y siete.- Orlando Montrne· 
gro M., Diputado Presidente. - Ramiro 
Granera Padilla, Diputaao Secretario. -
francisco Urbina R, Diputado Secretarlo. 

Por Tanto: Publfquest'.-Casa Presiden· 
clal.-.\\anagua, D.N., 19 de Abril de 1967. 
-•Afto Rubén Darlo•.-LORENZO OUE· 
RRERO, Presidente de la República. - Vi· 
cen.ú Navas A., Ministro de la Goberna· 
cl6n. 
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El Presidente de la República, 
a sus habitantes 

Sabed:. 
Que la Cámara del Senado de la 

República de Nicaragua, 
Decreta: 

Unico.-Háse por instalada la Cámara del 
Senado en sus sesiones ordinarias corrts· 
pondlentes al Décimo- ·Séptimo Periodo 
Constitucional del Congreso. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá 
nara del Senado.-Managua, Distrito Nacic
nal, diecinueve de Abril de mil novecientos 
sesenta y siete.- cAfto Rubén Darfo> .-Ma
riano Argilello, Senador Presldente.-Pab'o 
Rener, Senador Secretario.-Carlos José So·. 
lórzano, Senador Secretarlo. 

por Tanto: Publfqquese.-Casa Presiden
cial, Managua, D. N. diecinueve de Abril 
de mil novecientos sesenta y siete.- cAfto 
Rubén Darlo• .-LORENZO GUERRERO. 
Presidente de la Rpública.- Vicente Navas 
A., Ministro de la Gobernación. 

Ley Sobre Delito de Asalto 
El Presidente de la República, 

a fos habitantes 
Sabed: -" 

Que el Congreso ha ordenado lo si 
guiente: 

Decreto No. 1335 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 1.-Comete delito de asalto el que 
en cualquier camino o vfa pública, sea en 
poblado o despoblado, ataque por sorpresa 
a una o varias personas con el propósito de 
causar un mal, o para obtener un lucro, o 
bien exigir el asentimiento para cualquier 
fin o de impedir el libre tránsito con propó· 
sitos dolosos, usando cut1lquier medio o 
grado de violencia. 

Arto. 2.-Los auto1es del delito de asalto 
serán castigados con 11 pena de reclusión 
en tercer ~rado, pero si ademái del asalto se 
consuma en pe1juicio de los asaltados la 
muerte, violación, lesiones o despojo de di· 
nero o cualquier articulo de uso de la per· 
sona, a la pena mencionada anteriormente 
se sumará la que corresponda por los del!· 
tos subsecuentes. 

Arto. 3.-A los cómplices del delito de 
asalto se les aplicará la pena correspondien· 
te al autor del delito consumado, rebajada 
tn un término; y a los encubridores de 
aquel delito se les aplicará la pena que CO· 
rresponda al autor del delito consumado, 
rebéljada en dos términos. 

Arto. 4.-Esta Ley comenzará a regir 

desde la fech1 de su publicación en cla 
Gacela•, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Dipufados.-Managua, D. N., 6 de 
Abril de 1967.-0rlando Montenegro M., 
Diputado Presidente.-Alej. Romero Casti· 
llo, Diputado Secretario.-Agapito f crnán 
dez, Diputado Secretarlo. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado, 
Managua, D. N., 6 de Abril de 1967.-fran
cisco Machado S., S. P.,-Pabto Rener, S.S. 
-fe.mando Medina M., S.S. 

Por Tanto: Ejecútese.- Casa Presiden
cial. - Managua, D. N., seis de Abril de mil 
novecientos sesenta y_ siete.-cAfta Rubén 
Darlo,. - LORENZO GUERRERO, Presi· 
dente de la República.- Vicente Navas A., 
Ministro de la Gobernación. · 

Cámara del Senado 

Quincuagésimo--Sexta Sesión de la 
Cámara del Senado 

(Continúa) 

Se leyó y puso a discusión en lo parllcu· 
lar el Arto, lo., que dice asf: 

cArto l. El Arto. 42 de la Ley llamada 
Legislación Tributaria Común, ·(aprobada en 
Decr"to Legislativo No .. 713 del 30 de junio 
de 1962), se leerá asf: 

El que por un préstamo a mutuo deba a 
otro alguna cantidad de dinero, está en la 
obligación de deducir y retener el equiva· 
lente a lo que en concepto de impuesto co· 
rrespondiente a la suma adeudada tuviere 
el acreedor que pagar a la Dirección Gene· 
ral de Ingresos, siempre que el crédito estu
viere ya vencido y que el acreedor no hu. 
hiere pagado el impuesto vencido corres
pondiente a ese crédito a la fecha d.•I vencl 
miento de la deuda. La retención se hará 
en 'a forma y monto que determinen las le
yes y rtglamentos respectivos. Los retene
dores, que será11 solidariamente responsa· 
bles de las sumas que retengan o deban re
tener, con las responsabilidades de un de· 
positario judicial, deberán efectuar el entero 
dentío de diez dfas de hecha la retención, 
en la Administración de Rentas respectiva, 
percibiendo la Boleta Unica, cuyo monto 
será entregado como efectivo al acreedor, 
quien cor1 dicha Boleta Unica comprobará 
el p11go del impuesto, siendo hasta ~ntonces 
que el acreedor estará obligado a la cance
lación del adeudo>. 

El honorable Senador Cuadra, en amplia 
Intervención, mamf~stó su opinión , de que 
diferla en lo general del proyecto, porque 
manifiestdmente era inconstitucional; ya que 
se exponfa a los deudores, cuya situación 
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de por si ya era muy triste, a ser encarcela
dos, y nue5lra Constitución Polftica prohibe 
la prisión por deuda. Anunció que por con· 
siguiente é: votarla en contra del proyecto, 
aunque sabfa que serfa aprobado, por cir· 
cunstancias compromisorias en relación a la 
intervención económica que desde el Norte, 
adolecla a nuestro pafs. El honorable Sena 
d or jarqufn, reforzó los argumentos del ho 
nora ble Senador Cuadra, con los cuales dijo 
estar de acuerdo; agrtgó que también ob· 
servaba que la Dirección de Ingresos, estan· 
do facultada para cobrar los impuestos de 
los acreedores, prelendfa que los pobrts 
deudores, siempre sacrificados, vinieran a 
ser colectores de impuestos, y aún más 
todavf a, a exponerse a la sanción criminal 
de caer en prisión. Manifestó que por tal 
razón, estaba en contra del proyecto. 

Siguieron alternando en el uso de la pala· 
bra los honorables Senadores Ponce, Rener, 
Cuadra, Talavera, jarqufn y Medina; siendo 
el consenso general, contrario al proyecto. 
Hizo moción el honorable Senador Medina 
en una de sus Intervenciones, para que fue
ra devuelto el proyecto de la Comisión Die· 
laminadora, para un mayor estudio. Des
pués de un nuevo intercambio de opiniones 
entre los honorables Senadores Cuadra, 
Ponce, jarquln, Medina y Talavera, acerca 
de la moción propuesta por el honorable 
Senador Medina, fue devuelto el asunto a 
la Comisión de Haci,nda, a la que fueron 
agregados, acogiendo sugerencias del bono· 
rabie Senador Sacasa, secundada por et Se· 
nador Rener, los honorables Senaaores Cua· 
dra y Medina. El resultado de esta votación 
fui de doce votos a favor y tres en contra; 
siendo estos últimos de los honorables Se· 
nadares Ponce, Belll y Jarqufn. 

10.-Se dio lectura al dictamen favorable 
emitido pcn la Comisión de la Gobernación, 
acerca de la memoria presentada J'Or el ho· 
norable Seftor Ministro del mismo ramo, 
sobre las labores realizadas en fa gt'stión de 
su Ministerio durante el periodo 1961·1962. 
Conforme el dictamen lo aconsejaba y so
metido a votación, dio la Sala su aproba· 
ción unánime a dicha memoria. 

11.-Se leyó y puso a discusión en lo ge· 
neral, en primer debate, el dictamen emitido 
por la Comisión especial nombrada al efec· 
to, juntamente con el proyecto de resolu· 
ción por la cual se concede a los ilustres clu 
dadanos doctor Lorenzo Guerrero Gutlérrez 
e Ingeniero Luis A. Somoza D., la Medalla de 
Oro del Congreso Nacional, en reconoci· 
miento a sus méritos ciudadanos y a su di· 
!atada y brillante labor parlamentaria. 

Hicieron uso de la palabra los honora. 
bles Senadores Medina, Talavera, Belli, Pon. 
ce y Cuadra, quienes en extensas alocucic
nes exaltaron las Ilustres personalidades del 
doctor Lorenzo Ouerrero y del Ingeniero 

Luis A. Somoza D., y las muchas cualidades 
que ostentaban para ser .acreedores a la dis· 
Unción de que se les estaba haciendo objeto· 

fue d·clarad, a continuación suficiente· 
mente discutido el dictamen y aprobado por 
unanimidad fin lo general, junio con el pro· 
yecto. 

A discusión en lo particular, fue aproba· 
do por unanimidad el articulo único de que 
consta el proyecto; al que se le dispen!'aron, 
a moción del honorable Senador Rener, los 
trámites de segundo debate, leclura de au
tógrafos y aprobación del acta en la parte 
conducente, quedando por consiguiente de· 
finitivamente aprobado. 

12. -fue lefdo por Secretarla y aprobado 
en lo general, por balotas, y en primer de· 
bate, el dictamen global de la Comisión de 
Gracia sobre los veintitrés proyectos de ley 
por los cuales se conceden pensiones men· 
suales vitalicias a favor de las pusonas ya 
detalladas, al pasarse a dicha Comisión en 
esta misma sesión los referidos proyectos. 
Explicó el senor Secretarlo, Senador Re 
ner, que el Senador jarqufn suscribfa el dic
tamen, en sustitución del Senador Montal· 
ván, miembro de la Comisión de Gracia, 
quien se encontraba ausente. 

A discusión en fo particular, fue leido y 
aprobado por balotas. con tres votos en con· 
Ira, el arlfculo primero de cada uno de los 
veintitrés proyectos, por los cuales se conce· 
de penión mensual vitalicia a las siguientes 
personas: 
a) Rev. Padre Fernando Villanueva M· 

de Granada, por ~ 200.00 
b) Sr. Llsandro Romero M. de Nandaime, 

por ~ 120 00 
c ) Sr. Juan Ramón Quintana, de Mana

gua, por C$ 150.00 
d) Sf. francisco Tijerino Vargas, de 

Managua, por 4 100.00 
e) Sr. Hlpólllo Saballos Obregón, de 

Managua, por ' 500.00 
f ) Sra. Carmela Navarro, de Granada, 

por CS 150.00 
g) Sra. lrma Leonarda Dlaz González, 

de Masaya, por ce 150 00 
h) Sr. Manuel Adán Ayala, de Grana

da, por ce 150.00 
i ) Sr. florenclo Pérez Torres, de Ma· 

nagua, por 11' 125.00 
j ) Sra. Hermin~ Mairena, de Estelf 

por <S 300.00 
k) Sr. Virgillo Noguera Cuadra, de Ma· 

nagua, por 'I: 150.00 , 
1 ) Sr. justo Pastor Parajón, de Mana· 

gua, por 'I: 120.00 
m) Sr. justo Esplnoza Carcache, de Di· 

rlomo, por es 150.00 
n) Sr. José Maria Téllez Salina~. de Es· 

tell, por ~ 150.00 
n) Sra. Elvlra Dávila López, de Mana· 

¡ua. por ' 100.00 
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o) Sr. Apolonio Rico Zúnigl, de Ma· 
nagua, por (J 100.00 

p) Sra. Ester Silva v. de Alvarez, de 
Granada, por CJ 120.00 

q) Sr. Buenaventura Rojas, de Jinotepe; 
por <J 100.00 

r ) Sra. Carmela Cruz lglesln de Mo
rales, de Manigua, por <J 120.00 

s) Sra. Celia Bendaft:t v. de Arana, de 
Granada, por (J 150.00 

t ) Srta. An! E. Martfnez Dávila, de Ji· 
notepe, por <J 100.00. 

u) Sr. Jo~é Antonio Benavldes, de Ma· 
nagua, por (J 100 00 

v) Sra. Ofelia Vanegas v. de Sfnchez, 
de jinotepe, por <J 150.00. 

El Artrculo 2o., último de dichos proyec
tos, que se refiere a la p1rtlda correspon 
diente del Presupurgto a la que se Imputa• á 
la erogación y 11 la publicación en •la Oa· 
cetu, fué aprobado por unanimidad, públi· 
camente. Quedaron por lo tanto, aprobados 
en pdmer debate. A moción del honorable 
Senador Medina, se le dispensaron los Irá· 
mites de·st'gundo debatt, lectura de autó 
grafos y aprobación del acta en la parte con· 
ducente, y quedaron en consecuencia, defi 
nitivamente aprobados. 

13.-No habiendo ningún asunto má5 que 
tratar, el honorable Senor Presldtnte sus· 
pendió la sesión, citando para continuarla el 
dfa martes, veintiocho de los corrientes, a la 
hora rt'glamentarla. . '-

/osi Maria Briones 
Pruldente 

Pablo Rener Camilo jarquln 
Secretarlo Secretarlo. t 

Continúa la sesión, siendo las diez y cln 
cuenta y cinco minutos de la maftana del 
dta martes, veintiocho de febrero de mil no 
vecientos sest'nta y siete, bajo 11 Presiden· 
cla del honorable Senador Don jos~ Maria 
Brlones, asistido de los honorables Senado· 
res Don Pablo Rener y Don Edmundo Ama
dor, como Primero y Segundo Secretarlos, 
respectivamente. 

Concurren, los honorables Senadores 
Doctor Rafael Ayón, Don Enrique Belli, 
Doctor Humberto Castrillo, Don Jos~ Frlxio· 
ne, Doctor Camilo Jarquln, Doctor Francis
co Machado Sacasa, Doctor Fernando Me
dina Doctor Raúl Monlalván Herdocia, Oe· 

1 • 

neral J. R•gobrrlo Reyes y Don Vfctor Ma· 
nuel Talavera T. 

14.-Se leyó, tomó en consideración y 
puó a la Comisión de la Gobernación, el 
Proyecto de Ley Orgánica del Distrito Na
cional y de Municipalidades. · 

15. -Se leyó y •probó en lo g•meral y en 
primer dt'bate, el dictamen juntamente con , 
el proyecto de Resolución por la e u 11 se 
aprueba el Convenio de Cooperación So· 
;lal entre 101 Ooblerno1 de Nicara¡u1 y Ea· 

pdfta, suscrito por el Senor Mini:.tro del Tra· 
bjjjo y el Excmo. Senor Embajador de Es· 
pana en representación de sus rrspectivos 
Gobiernos, el 25 de Marzo de 1966 

A discusión en lo particular el Arlfculo 
Unico de que consta el provecto, fue apro· 
bado por unanimidad, quedando asl apro
bado en primer debatie. A moción del ho· 
norab'e Senador Rener, ~e le di .. pensuon 
los trámites de stgundo debate, lectura de 
autógrafos y aprobación del acta en la parte 
conducente. Quedó por consiguiente apro· 
bada en definitivo la Iniciativa. 

16.-Se leyó y puso a discusión en lo ge
neral, en primer debate, el nuevo dictamen 
emitido por la Comisión de Hacienda, adi· 
cionada con los Senadores Cuadra y Medi· 
na, sobre el proyecto de Decreto por el cual 
se reforma el Arto. 42 de la le) llamada 
le~islación Tributarla Común, aprobada en 
D~crrto LPgislativo No. 713 del 30 de junio 
de 1962. ulcho dictamen decfa uf: 

cHonorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Hacienda, ampliada 

con los honorab!es Senadores Dr. Adrián 
Cuadra y Dr. f ernando Medina M., h l es· 
tudiado con detenimiento, el pro)ecto de 
ley que la Honorable Cámara de Diputa· 
dos envió a nutstra Cllman, tendiente a re
formar el Arto.42 de la llamada clegislaclón 
Tiibularia Común•, el cual difiere del envia
do por el Ejecutivo. 

Despué~ de oir las explicaciones que nos 
dio el f unclonario del Ministerio de Haden 
da, a solicitud , nueatra, hemos llegado a 
comprender que en realidad la disposición 
aprobada por ta Honorable Cámara de Di· 
pu 1ados, que reformó sustancialmente el 
Proyecto del Ejecutivo, viene a cumplir ple· 
namente con los deseos del Ejecutivo que 
es la de obl:gar a los dueftos de capital mo· 
biliario para que de acuerdo con las tasas. 
txistentes de tributación, contribuyan con 
sus aportes a los planes del Poder Ejecutivo. 
Asimismo se garantiza de que al hacer las 
retenciones los deudores, una vez que e&té 
vencido el plazo y los acreedores no hayan 
pagado, el Impuesto correspondiente, ga· 
rantice el derecho del acreedor de que las 
sumas retenidas sean pagadas al Fisco. 

(Continuard) 

PODER EJECUTIVO 

Hacienda y Crédito P~blico 
\ 

Prórroga a Ue11arrollo Industrial 
Nicaragiiense, Sociedad Anónima 

No. 1140 B/U 597354 Va!or ~ 120.00 · 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades y Arto. 2 del Re
glame_nto de la Renta de Licores, 
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Considerando: 
Que con fecha 21 de Abril del corrien

te año, el Señor William Martínez Tefel, 
en su carácter de Presidente y represen
ta¡nte legal de "Desarrollo Industrial Ni
caragüense, Sociedad Anónima", presentó 
al Ministerio de Hacienda solicitud de 
ampliación del p!azo concedido para con
tinuar ocupando el local que en su opor
tunidad le fuera aprobado para el funcio
namiento de un Centro Destilatorio según 
Decreto Ejecutivo No. 4 del 2 de Junio de 
1942. 

Considerando: 
Que el peticionario fundamenta su so

licitud en el hecho cierto de_ que el 5 de 
Diciembre de 1966, la P!ranta donde se ela
bora, prepara, destila, fermenta, almace
na y amacera, sufrió un incendio de gran
des proporciones, dejándola prácticamente 
incapacitada para mantener el ritmo de 
fabricación y producción. 

Considerando: -
Que pasada al -eonocimiento de la Di

rección General de Ingresos la solicitud 
presentada, para que emitiera su opinión 
al respecto, ésta expresó, en comup.ica~ión 

No. 6083 del 25 de Abril del corriente año. 
estar de acuerdo con la petición, a efecto 
de que se prorrogue a dos años el plazo 
que pemnita restaurar tota111nente la fá
brica situada en esta ciudad. 

Considerando:. 
Que estando debidamente ajustada a la 

Ley la petición presentada y debidamente 
justificadas las causas, 

Acuerda: 
Unico: De confonmidad con el Arto. 2 

del Decreto de 1 de Mayo de 1897, concé
dase a la Compañía "DESARROLLO IN
DUSTRIAL NICARAGUENSE, SOCIE
DAD ANONIMA" la prórroga de dos años 
solicitada, y de que se ha hecho mérito, 
la cual principiará a correr a partir de es
ta fecha. 

Comuníquese _ Casa Presidencial, Ma
nagua, D.N., 26 de Abril de 1967. "AAO 
RUBEN DARIO". -(f) LORENZO GUE
RRERO, Presidente de la República. (f) 
Ricardo Parrales Sánchez, Vice-Ministro 
de Estado en el Despacho qe Jlacienda y 
Crédito Pi1blico. - - -

Ministerio de Salubrldad Pllbllca 

PJan de Arbitrios de la Junta Local de Asistencia Social de Nandaime 

(Continúa) 

LICENCIA P. LICENCIA DE 

IMPUESTOS: ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL 
Una 5011 HZ Mal. Anu11 

4) Bancos, Casas Bancarias y Sucursales 
deo Bancos Extranjeros: 
a) Con ganancias anuales su,perio-

res a <; 500,000.00 . . . . . . . . 3,000.00 
b) Con ganancias anuales hasta de -

es: 500,000.00 . . . . . . . . . . . ~ 3 000· 00 - c) Con ganancias anuales menores de • · 
es: 200,000.00 . . . . . . . . . . . . 

d) Sucursales o agencias en la ciudad 3,000.00 
e) Agencias rurales y del mercado 1,000.00 

5) Bombas: -- Libre 

a) Para el expendio de gasolina u 
otros productos de petróleo den-
tro de la ciudad, por una bomba. 

b) Cuando estuvieren !fuera del ra
dio de la ciudad por una bomba . 

e) Por cada bomba excedente paga
rán el 50 % del impuesto corres
pondiente. Las existencias de mer-
caderías en dichas bombas, dife-
rentes de gasolina y de productos 
de petróleo a granel, quedan suje-
tas- al pago del impuesto del 1 % 
sobre ventas o calificación, 

75.00 

40.00 

3,000.00 
·-

3,000.00 

3,000.00 
1,000.00 

Libre 

75.00 

40.00 

1,500.00 

1,000.00 

300.00 
,100.00 

Libre 

40.00 

20.00 

VARIOS 
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LICENCIA P. LICENCIA DE 

IMPUESTOS: ESTABLECERSE DPERACION MENSUAL 

d) (El impuesto sobre ventas que ha
bla el Arto. 24 1 % sobre ventas 
y el de distribución que habla el 
Art. 7 inc. c) , corren a cargo de 
las casas distribuidoras ( Esso, 
Texaco, Chevron, Shell, etc. 

6) Billares: (Que funeionan en forma 
de Club o de Negocios Públicos y de 
acuerdo con calificación de la Junta) 
la. clase ................. . 
2a. o1ase ................. . 
NOTA: La falta de matricula será mo

tivo para el cierre ejecutivo. 
7) Buhoneros: 

(o negociantes que se establezcan en 
la vía pública): o ambulantes con ve-
hfculos: ................. . 
Primera ............... . 
Segunda ................. . 
Tercera.. . . .. . .......... . 

8) Bares, Cantinas y Sakmes Cervece
ros, etc . 
. a) Con existencia y mobiliario de 

12.00 
8.00 

8.00 
5.00 
3.00 

6.00 
4.00 

4.00 
3.00 
2.00 

más de 4$: 10,000.00 . . . . . . . . 100.00 100.00 50.00 

.. .... 

b) Con existencia y mobiliario ma
yores de 4$: 3,000.00 hasta 
~ 10,000.00 . . . . . . . . . . . . 

c) Con existencias menores de 
~ 3,000.00 ............. . 

d) Estanco con expendio de sólo 
una clase de licor o bebida . . . . 
Por cantina se entiende toda ven
ta al detalle, de licores naciona
·les o extranjeros. Se entiende 
también por expendio o venta, el 
que hagan los fabricantes de li
cores nacionales en las Adminds
traciones de Rentas, depósitos, fá
bricas, etc. 

e) Cuando estas funcionen eventual
mente en lugares como Gimna
sios, Estadios, pagará por día, 
así: 
la. Con licores .. 
2a. Gaseosas . . . . . . . . . . 

9) Bodegas: 
Cuando sean de servicio público, pa
garán así: 

50.00 50.00 25.00 

25.00 25.00 10.00 

10.00 5.00 

De primera .. 
De segunda .. 

••••• ($; 200.00 ($: 200.00 Ci 50.00 
100.00 50.00 25.00 

10) Barberias: 
a) Primera (Según tarifa y número 

de sillas) ............. . 20.00 10.00 
b) Segunda (Según tarifa y número 

de sillas) ............. . 10.00 5.00 

VARIOS 

10.00 

5.00 
3.00 
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LICENCIA P. LICENCIA DE 

IMPUESTOS: ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL 
Una sola nz Mat. Anua1 

c) Tercera (Según tarifa y número 
de sillas) ............... . 

11) Carcelajes: 
a) Por cualquier falta de policla o 

tránsito y para que pueda ser ex
carcelado, cada reo pagará . . . . 

b) Por cumplimiento de sentencia 
debidamente ejecutada y para que 
pueda ser excarcelado un reo, ya 
sea en la Dirección o Agencia de 
Policía, o en la Jefatura de Trán-
sito ............... . 

12) Casas de Alquiler de Bicicletas: 
a) Con más de diez vehículos .. 
b) Con diez vehículos . . . . . . . . 
c) Con cinco vehículos . . . . . . . . 

13) Casas de Préstamos: 
(Se entiende como tal toda persona, 
natural o jurídica distinta de los Ban
cos o Casas Bancarias autorizadas, 
que habitualmente se dediquen excJu
sivamente o además de otros al ne
gocio de otorgar créditos en dinero 
o especie, con o sin garantía bien sea 
con fondos propios o de tercera per-
sona) .................... . 

/ 

a) De primera clase, con base de 
operaciones de CS: 3,000.00 ó más 

b) De segunda clase, con base de 
operaciones menor de <$: 3,000.00 

14) Casas Extranjeras o Agencias de Se- . 
guros de Incendio, Pólizas ~ Fidcli
aad y otros riesgos: 
Con aficina abierta al público por los 

5.00 

15.00 
10.00 

5.00 

50.00 

25.00 

4.00 

15.00 
10.00 

5.00 

50.00 

25.00 

agentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . 250.00 250.00 100.00 

15) Canchas o Juegos de Gallos: 
a) Por cada día de juego en la ciudad 
b) Por cada día de juego en otros 

lugares de la jurisdicción . . . . 
c) El derecho anual de canchas o 

juegos de gallos será puesto a Ji. 
citación por la Junta Local de 
Asistencia Social y será rema
tado al mejor postor conforme la 
base que esta Junta fije en la li
citación por cada cancha o juego 
establecido o por establecerse en 
Nandaime ............. . 

16) Carrouseles: 
a) En cualquier lugar que se esta

blezcan, por cada día de !fiesta. 
b) En cualquier lugar que se esta

blezcan, por cada día ordinario. 

959 

VARIOS 

es: 3.00 

3.00 

5.00 

2.50 

5.00 

2.50 
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LICENCIA p; LICENCIA. DE 

IMPUESTOS: ESTABLECERSE OPERA.CION MENSUAL 
Uaa s.la ru Mat. A.11ua1 

VARIOS 

17) Certificaciones: 
a) Constancias de Solvencias exten

didas por el Tesorero de la J. 
L.A.S., a personas domiciliadas 
en Nandaime, para cualquier fin 3.00 

b) Por certificaciones que extienda 
el funcionado autorizado del Hos
pital L. H. Debayle con fines ju
diciales, policiales o particulares, 
con relación a :personas hospita-
lizadas, etc. . . . . . . . . . . . . 5.00 

18) Compañías de ·Seguros Nacionales o 
extranjeras y sucursales y agencias 
de las mismas y similares: 
a) Compañí.as de Seguros nacionales 

o extranjeras y sucursales y agen
cias de las mismas y las de Ca
pitalización, Ahorro y préstamo 
y similares . . . . . . . . . . . . . . ., 2,000.00 1,000.00 100.00 

19) Curtiembres y Tenerías: 
a) De primera clase, según califica-

ción de la Junta . . . . · . . . . . . 20.00 20.00 

20) 

21) 

22) 

b) De segunda clase, según califica
ción de la JWlta . . . . . . . . . . 

Empresas de Pompas Fúnebres: 
a) Primera clase, pagarán conforme 

Arto. 25 ......... . 
b) SegWlda clase, pagarán .. 
c) Tercera clase . . . . . . . . 
d) Cuarta o1ase . . . . . . . . . . . . 
Embotei.lladoras con Patentes Extran
]eras: 
Estas pagarán conforme el Arto. 24 
Embotelladora con Patentes N acio
.nales: 
a) Primera clase, pagarán conforme 

Arto. 24 ........•....... 
b) Segunda clase, pagarán conf or

me calificación en la Frac. VI 

1% 
200.00 

1% 

1% 

Arto. 29 . . . . . . . . . . . . . . . . 300.00 
23) Estudios fotográficos o fotografú:ul: 

a) De primera clase ........ ~. 
b) De segunda clase . . . . . . . . . . 

24) Ex'[>Ortadores, Casas o Agencias Ex
'[>Orladoras: 

10.00 

1% 
100.00 
100.00 
50.00 

1% 

1% 

75.00 

30.00 
10.00 

5.00 

1% 
50.00 
25.00 
15.00 

1% 

1% 

30.00 

15.00 
5.00 

a) Con volumen de operaciones 
anuales mayor de US$500,000.00 2,000.00 2,000.00 400.00 

b) De US$ 150,000.00 hasta 
US$ 500,000.00 . . . . . . . . . . . . 500.00 500.00 100.00 

c) De US$ 30,000.00 a menos de 
US$ 150,000.00 . , . . . . . . . . 120.00 120.00 
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LICENCIA P. LICENCIA DE 

IMPUESTOS: ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL 
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d) De menos de US$ 30,000.00 .. 

25) Fábricas Nacionales: 

"Las fábricas pequeñas como carame
melos, ropa, confites, encurtidos, es
pejos, brillantina, polvos, etc., que no 
estén especificarrnente gravados en otra 
parte de este Plan de Arbitrios, en 
donde se utilicen procedimientos me
cánicos o dei"otra clase, o se fabriquen, 
elabore, transforme o mezclen artícu· 
los o productos sea a base de materia 
prima nacional o de ambos, pagarán 
así: 
a) Con una producción hasta 

~ 1,000.00 mensuales • . . . . . 
b) Con una producción mayor de 

Ci . 1,000.00 hasta <$: 3,000.00 .. 
c) Con una producción mayor de 

<$: 3,000.00 hasta e; 5,000.00 .. 
d) Con una producción mayor de 

e; 5,000.00 pagarán conforme 
SecCión V. Arto. 24 (1 % sobre 
ventas) ............... . 

La letra d), se refiere a fas otras fábri
cas que teniendo una producción de 
más de tS: 5,000.00 por su volumen 
de operación están sujetas al pago del 
1 % sobre el total de sus ventas men
suales. 
Al iniciarse cualquier fábrica de las 
comprendidas en la letra d) , pagarán 
el equivalente al impuesto del 1 % so
bre ventas del primer mes completo 
en eoncepto de Licencia para estable
cerse. 
Asimismo pagarán el uno por ciento 
sobre las ventas del ¡primer mes com
pleto, en concepto de matricula anual 
si se tratare de apertura, o el uno por 
ciento ( 1 % ) sobre el promedio de las 
ventas del año anterior si se tratara 
de renovación de matrícula anual. 

26) Garages: 
a) Con capacidad para diez carros o 

Libre 

más . . . . . . . . . . . . . . . . . . es: 10.00 
b) Menos de diez carros . . . . . . . . 10.90 

27) Hoteles o Pensiones: 
a) De primera clase . . . . . . . . . . 200.00 
b) De segunda clase . . .. . . . . . . . . 100.00 
La calificación la hará la Junta to-
mando en cuenta tarifas y números de 
cuartos. 

28) Herrerías y/p Hojal,aterías: 

a) De primera clase 
b). Segunda clase . . . . . . 

Libre Libre 

e; 25.00 

10.00 <$! - 10.00 

15.00 

20.00 
10.00 

100.00 
50.00 

10.00 
20.00 

15.00 

1% 

20.00 
10.00 

50.00 
25.00 

5.00 
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LICENCIA P. LICENCIA DE 

IMPUESTOS: ESTABLECERSE OPERACION MENSUAL 
Una stla HZ Mat. Anua¡ 

29) Importadores: 

Bien sean directos o industriales por 
cuenta de terceros, o para consumo 
propio, con o sin negocio abierto al 
público (se llamen Agentes, Represen
tantes o Distribuidores) , y reailicen 
sus operaciones consumidores o reven
dedores, pagarán conforme sus ventas 
o consumo el . . . . . . . . . . . . 
Con mínimo de: 
Importadores de primera clase 
Importadores de segunda clase 

30) Joyerías: (Taller) 
a) De primera clase . . . . . . 
b) De segunda clase . . . . . . 

Si estas joyerías tienen venta al 
público pagarán conforme el Arto. 
25. 

31) Laboratorios: 
Si se dedicaren a la elaboración o ma
nufactura de productos químicos o 
especialidades farmacéuticas con o sin 
establecimiento abierto al público, pa
garán conf ornne el Arto. 25 . . . . . . 

32 Lavanderías y Aplanchaaurías a Va
por: 
Primera clase . . · .. - . . . . . . . . 
Segunda clase . . . . . . . . . . 
Tercera clase . . . . . . . . . . 

33) Lecherías: 

Se entiende por lecherías a los 'pro
ductores de leche (hacendados, fin
queros, etc.), que teniendo un número 
de vacas vendan dicho producto al 
público o abastezcan a las plantas pas-
teurizadoras. · 
a) De primera clase, con una pro

d~c<:ión de más de 100 galones 
diarios ............... . 

b) De segunda clase, con una produc
ción de 50 a 100 galones diarios. 
d) De tercera clase, con una produc

ción menor de 50 galones diarios 
34) Librerías: 

Por lo no exonerado en la Ley paga
rán el 1 % sobre las ventas del primer 
mes completo, en concepto de matrí
cula anual si se tratare de apertura 
o el 1 % sobre el promedio de las ven
tas del año anterior, si se tratara de 
renovación de matrícula anual. Ade
más pagarán el 1 % mensual sobre sus 

20.00 

250.00 
150.00 

ventas no exoneradas por la Ley . . 1 % 
(Continuará) 

20.00 
30.00 

100.00 
60.00 

20.00 

15.00 

10.00 

1% 

1% 

100.00 
50.00 

1% 

20.00 

15.00 

10.00 

1% 

VARIOS 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 963 

N9 778 -B/U N9 570778- • 120.00 

ICADESA 
INTfR AMERICAN CHEMICAL, ALMACENES OfNERALES DE DEPOSITO, S. A. 

Balance General al 31 de Diciembre de 1966 

ACTIVO PASIVO 

Circulante: Circulante: 
!!fectlvo en Caja y Banco• 

Caja • t 208.740 00 
Banco Nicaragüense 1.623.~0 210.363.00 

lnver1lone1 36.865.75 
fijo: 
¡... erreao 44.128.50 
IU dlflclo 234,060.00 

Préatamo por Pagar <a: 210 OC0.00 

fljo1 
Hipoteca por Pa¡ar 200 0~0.00 

Total Pulvo ! 410.00000 

CAPITAL 
roattruccloaea ea Proceao 14.000.00 
Activo• en Trán11to 144.716.91 Capital Social • 500.000.00 

( l\aexo I) 5CO Acclonea a <a: 1.000.00 c/u 

Diferido: 1u1crlt11 y p1¡ad11. 

011to1 de Organización (Anexo 11) 201.240.84 
Se¡uro1 pagado• por adelantado ' 24.416.CO 

Total Activo CS 9•0.000.00 Total Pulvo y Capital CS 010.000 00 

NOTA:-L11 clfr11 anotad11 ea cate Balance General al 31 de Diciembre de 1966 correepoadea exacta· 
mente a 111 anotadu en loa llbro1 de ICAOl!SA a eea fecha 

F1dtrieo Cossio F. & Cia. 

~inisterio Cle Eeonomf a 

Ley de CatHtro e Inventario 
de Recursos Naturalee 

Decreto No. 139 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confiere 

la Ley No. 1334, 
Decreta-: 

LA SIGtnENTE LEY DE CATASTRO E 
INVENTARIO DE RECURSOS 

NATURALES 
Objetivo de la Ley 

Artículo 111-La presente Ley tiene por 
objeto: suministrar las bases para el es
tablecimiento de un moderno sistema fis· 
cal que garantice la equidad y eficiencia 
de la tributación de la propiedad inmueble; 
proveer los elementos de conocimiento y 
juicio necesarios para aprovechar econó
micamente los recursos naturales del pafs 
mediante programas y proyectos de ex
plotación y procesamiento técnicamente 
organizados; suministrar la información 
requerida para preparar e imPlementar po. 
líticas y programas tendientes a lograr en 
forma cada vez más efectiva un uso mejo
rado de la tierra, y a orientar la formula-

Rolando A, Ruiz, C. P. A. 

ción y ejecución de programas y proyectos 
de colonización y reforma agraria; y sen
tar las bases para mejorar el sistema de 
registro de 11a propiedad, y establecer opor
tunamente en el pais un sistema perf ecci~ 

· riado de catastro legal. 
Artículo 211-Para el cumplimiento de los 

objetivos señaitados en el articulo anterior, 
el Estado, por medio de los organismos 
competentes, procederá a desarrollar, de 
acuerdo con programas elaborados según 
normas técnicas modernas, lo siguiente: 
a) Un catastro que identificará, Indivi

dualizará y valuará las propiedades 
urbanas y rurales; y 

b) Un inventario y evaluación de los re
cursos naturales del país, y una clasi
ficación .del uso potenciaiT de la tierra. 

Elementos constituti008 del Oata8tro e 
ln'Vtlntario de 'los Recursos naturales. 

Articulo 39-El Catastro constará de .ma,.. 
pas y registros catastrales; y el Inven
tario de Recursos Naturales, de ma:t>as e 
informes. 

Los mapas deberán Suministrar inf or-
mación gráfica sobre aspectos tales como 
linderos, ubicaciones y super.ficie de los 
predios; construcciones permanentes; ge<>
logfa, hidrología, suelos, uso actual y po. 
tencial de la tierra; y cualquier otro aspee· 
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to que afecte la utilización o el valor de la 
tierra. 

Los registros catastrales contendrán las 
descripciones sinópticas de los predios y 
de las parcelas que los forman. 

Los informes describirán en detalle los 
resultados de las investigaciones en cada 
uno de los campos de los recursos natu
rales. 

~culc;> 441--;-se erea por esta Ley la Di
recc1<>.n EJecubva de Catastro e Inventario 
de Recursos Naturales, adscrita al Ministe
rio de Economía, como una dependencia de 
l~ Oficina de Plani!icación del Consejo Na
Cional de Econom1a, con las funciones de 
organizar, dirigir, coordinar y supervisar 
la ejecución de las actividades que realiza
r~n las dependencias gubernamentales in
~cadas en el articulo siguiente, y de conso
hdar el establecimiento, actualización y uti
lización del Catastro e Inventario de 
Recursos Naturales. 

Dirección y Ejecución 

Articülo 59-El Desarrollo de las activi
dades enunciadas en el Artículo 2 de la pre
sente Ley estará a cargo de las siguientes 
d~pendencias g;i~rnamentales, sin perjui
cio de que participe cualquier otro organis
~o o dependencia existente o que se orga
nice: 
a) Dirección General de Cartografía del 

Ministerio de Fomento y Obras Públi
cas. 

b) Oficina Nacionati de Urbanismo del 
Ministerio de Fomento y Obras Públi
cas. 

c) Dirección General de Ingresos del Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Pú
blico. 

d) Servicio Geológico Nacional del Mi
nisterio de Economía. 

e) Departamento de Suelos del Minis
terio de Agricultura y Ganaderia. 

f) Departamento de Dasonomfa del Mi
nisterio de Agricultura y Ganadería. 

g) Comisión Nacional de Energia del Mi
nisterio de Fomento y Obras Públi
cas. 

b) Servicio Metereológico Nacional del 
Ministerio de Defensa. 

i) Departamento de Servicios Municipa
les del Ministerio de Gobernación. 

Artículo 611-Además de las incluidas en 
el Artículo 5~ todas las dependencias guber
namentales, autónomas y municipales, que 
desarrollen· actividades que son o puedan 
ser útiles para el cumplimiento de los fi
nes de esta Ley, iprestarán su cooperación 
de acuerdo con las indicaciones de la Direc
ción Ejecutiva. 

Artículo 79-La Dirección Ejecutiva vi
gilará la inversión de todos los fondos, tan
to de origen interno como externo, que se 
asignen al Programa de Catastro e Inven
tario de Recursos Naturales, a fin de que 
sean utilizados de acuerdo con los presu
puestos de operación preparados por la Di
rección Ejecutiva. Así mismo será oída en 
la determinación anual de los fondos que 
las dependencias estatales requerirán pa
ra financiar su participación en el Pro
grama. 

Artículo 81'-La Dirección Ejecutiva in
formará periódicamente a la Oficina de Pla
nificación, sobre el desarrollo de sus funcio
nes y actividades en la ejecución del Catas
tro e Inventario de Recursos Naturales; así 
como de las dificultades y obstáculos que 
se le presenten en el cwn.plimiento de su 
cometido y de las inversiones y gastos 
efectuados. 
La Oficina de Planificación informará al 
Presidente del Consejo Nacional de Econo
mía sobre lo anterior, ¡para que se tomen 
las medidas conducentes por la Secretaría 
de Estado correspondiente. 

Establecimiento y Actualización 
del Catastro 

Artículo 91'-Las medidas catastrales de. 
ben ser referidas a una red de puntos fijos 
de referencia horizontal y vertical, la que 
deberá ser continuamente densificada y 
conservada. 

Articulo 10.-La Dirección Ejecutiva de 
Catastro e Inventario de Recursos Natura· 
les elaborará los programas detallados de 
trabajo relativos al cumplimiento de las 
disposiciones del Artículo 2 de esta Ley. 

Artículo 11.-La Dirección General de 
Cartografía del Ministerio de Fomento y . 
Obras Públicas será la encargada de locali
zar los puntos de referencia catastral e ins
talar las marcas correspondientes, i1o mis
'.110 que de identificar los linderos de pro
piedad. 

Artículo 12.-Tanto en el establecimiento 
como en la actualización del Catastro, los 
linderos de las propiedades se identificarán 
por los funcionarios autorizados de la Di· 
rección General de Cartografía. previo 
aviso a los colindantes hecho en la forma 
que establezca el Reglamento, para los 
efectos de su comparecencia y cooperación 
personal o por medio de representante. 
En caso de que un lindero opa~ del mis
mo, no pudiera identificarse 'claramente 
debido a desacuerdo entre los colindantes, 
ausencia de uno o más de ellos, o. a otra 
causa, el funcionario encargado de hacer 
la identificación decidirá si es posible 
efectuar un trazo provisional del lindero, y 
en caso afirmativo, hará ese trazo de acuer-
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do con su mejor criterio, dándolo a cono
cer a los interesados presentes. El trazo 
provisional será válido únicamente para los 
efectos de tasación y pago de los impues
tos territoriales, en tanto no se deci~a otro 
trazo por sentencia firme de los tribuna.les 
competentes, a los que en todo caso los in
teresados podrán recurrir para dilucidar 
sus derechos. 

Artículo 13.-De todo lo actuado en la 
identificación de un lindero se dejará cons
tancia en acta que será leida por el fun
cionario cartográfico a los interesados pre
sentes, la que será firmada por el mismo 
funcionario y por los interesados que lo de
searen. Al acta de identificación se anexa
rá uri esquema o fotografia aérea del Ju
gar, delineando el tra7..o del lindero en el 
mismo. 

Artículo.-14.-El Ministerio de Hacien
da creará una oficina o departamento es
pecial que tendrá la responsabilidad de
efectuar técnicamente la valuación de la 
propiedad inmueble, de acuerdo con un 
Manual de Valuación que establecerá la 
forma en que para fijar los valores, se to
mará en cuenta la ubicación, superficie, 
mejoras y demás elementos que afecten el 
valor del inmueble, según los resultados del 
levantamiento catastral realizado .por las 
dependencias gubernamentales autorizadas 
por esta Ley. 

Artículo 15.-La recaudación de los im
puestos territoriales se efectuará en base 
a la valuación hecha de acuerdo con el ar
ticulo anterior. Sin embargo, la recauda
ción de los impuestos territoriales se efec
tuará en base a las declaraciones de los 
propietarios, en el caso de aquellas propie
dades que, en las fechas en que n:a Ley del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles manda 
hacer las declaraciones, no hayan sido in
cluidas aún en el levantamiento catastral. 

Artículo 16.-Los resultados del Catas
tro deberán ser puestos a disposición de 
los interesados en las Administraciones de 
Rentas respectivas, para que cada propie
tario se informe del valor adjudicado a su 
inmueble y del monto del impuesto que le 
corresponde pagar en la época y f ornn.a. le
galmente establecidas. Para los efectos 
de atender reclamos de propietarios no 
conformes con el resultado de la valuación 
de...su propiedad, el Reglamento establece
rá la forma y oportunidad de introducir
los, y la dependencia gubernamental que 
resolverá Jo pertinente. 

Artículo 17.-La información tanto es
crita como gráfica obtenida en el inventa
rio y evaluación de recursos naturales, y 
en la clasificación del uso potencial de la 
tierra, se pondrá a disposición de los in-

teresados según las normas que al efecto 
establezca el Reglamento. 

Actualización del Catastro 
Artículo 18.-Para dos efectos de la ac

tualización del Catastro, las autoridades ca
tastrales correspondientes .procederán, a: 
1) Identificar nuevamente los linderos de 

propiedad cuando tengan lugar cam
bios en los mismos o cuando por cual
quier otra causa se hiciera necesario 
una nueva identificación; 

2) Revisar periódicamente los vwlores da
dos a las propiedades, para mantener
los de acuerdo con las normas del Ma
nual de Valuación. 

Artículo 19.-Los propietarios que tuvie
ren propiedades sin linderos definida y cier. 
tamente establecidos según nuestras leyes, 
deberán amojonarlos adecuadamente a sus 
propias expensas, inf onmando precisa y de
talladamente de ello a la Dirección Eje
cutiva. 

En Ua misma forma actuarán los propie
tarios cuando, después de establecido el 
Catastro, se modificaren los linderos de 
las propiedades, por desmembración o por 
cualquier otra causa, y quedaren los nue
vos linderos definida y ciertamenite locali
zados de acuerdo con nuestra legislación. 

En los casos anteriores, ~a Dirección Eje
cutiva usará los informes según lo estime 
conveniente y dispondrá lo que juzgue pro
cedentes dentro del marco de sus atribu
ciones. 

Cuando la propiedad fuere demasiado 
pequeña y el propietario de situación pre
caria, la Dirección Ejecutiva ,practicará 
sin costo alguno el amojonamiento de la 
parcela original o desmembrada. 

ObligaciÜnes de los Propietarios y 
Otras Personaa 

Artículo 20.-Los 1propietarios o posee
dores de inmuebles están obligados a: 

1) Permitir el acceso a pie o en vehículo 
a sus predios o construcciones, a los 
funcionarios o personas autorizadas 
para efectuar las operaciones catas
trales y de inventario de recursos na
turales; 

2) Poner a la disposición de los funciona
rios catastrales los títulos de propie
dad u otros documentos que conteJ\gan 
información sobre el inmueble y sus 
linderos; · 

3)' Concurrir personalmente al lugar de 
su propiedad en que se realizan las 
operaciones catastrales, a fin de coo
perar en la identificación de los lin
deros; 
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4) Permitir la colocación temporal o per
manente de marcas de referencia men
sura! en su propiedad. 

5) Informar a sus expensas sobre cual
quier modificación de los Underos de 
propiedad, modificaciones fundamen
tales en el uso del suelo, u otros cam
bios que afecten el valor de la mis
ma, originados por actos, contratos u 
otras causas. 

Artículo 21.-Además de los propieta
rios del imnueble, están obligados a coo
perar en las operaciones catastrales y de 
recursos naturales, en la medida de sus 
respectivas posibilidades, todas aquellas 
personas que están vinculadas con el pro
pietario o con el inmueble, debido a re
presentación, vigilancia u otros vínculos. 

Sanciones 

Artículo 22.-Quienes destruyan, dete
rioren o remuevan mojones de propiedad 
o marcas de referencia catastral o geodé
sica, o quienes pongan en peligro su fije
za, serán sancionados conform'.e lo dispues
to en el Arto. 495 del Código Penal, sin per
juicio de hacer efectivas las responsabili
dades civiles en que incurran. 

Articulo 23.-También serán sanciona
dos conforme a la disposición del Código 
Penal citada en el Arto. anterior, los que 
sin estar debidamente facultados, colo
quen mojones de ¡propiedad o marcas de 

. referencia catastral o geodésica. 

Disposicione8 Varias 
Articulo 24.-Para facilitar las operaciq

nes de levantamiento y actualización del 
Catastro, las Oficinas del Registro Públi
co de. ~'a Propiedad Inmueble deberán coo
perar con las autoridades Catastrales, po
niendo a su disposición cualquier informa
ción que haga más expedita la labor de és
tas, sin perjuicio todo esto de lo estableci
do en el Arto. 37 de la Legislación Tribu
taria Común. 

Artículo 25.-Anualm.ente, en el Presu
puesto General de Gastos de la República, 
correspondiente al del Consejo Nacional de 
Economía, se asignarán las p~idas nece
sarias a la Dirección Ejecutiva y las de
pendencias ministeriales participantes en 
el Catastro e Inventario de Recursos Na
turales. 

Articulo 26.-Para los fines de estable
cer y mantener el Catastro quedan sin efec
to las disposiciones que se opongan a los 
conceptos y objetivos de esta Ley. 

Artículo 27.-Facúltase al Poder Ejecu
tivo en el Ramo de Economía para regJa
mentar la presente Ley, así como para dic
tar los decretos, acuerdos e instrucciones 

que se juzguen necesarios para la aplica
ción de la misma. 

- Articulo 28.-Esta Ley entrará en vigor 
desde su publicación en "La Gaceta", Dia
rio Oficial. 

Comuníquese.- Casa Presidencial. Ma
nagua, Distrito Nacional, a los ocho dfas 
del mes de Abril de mil novecien1tos sesen
ta y siete. LORENZO GUERRERO, Pre
sidente de la República. ErneJSto Navarro 
Richardson, Ministro de Economía. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
No. 1064-8/U No. 592766- 4 90.00 

Socleta farmaceutlcl ltalla, mediante apoderado 
Caldera & Cfa. Ltda., 1ollclta reghtro Marca: 

tOeflamene> 
Par1: Producto1 Medlclnalu -y Farm1eiutlco1, 

Clue 9. 
Oyente opo1lclone1. 
Oficina Pltentu. M1n1gu1, cu1tro Abril mil 

noveclento1 1c1enthlcte. - Roberto Sánchl'z C., 
Comisionado de Patente!. 

3 1 

N9 1063 - B/U N9 592767 - • 45.00 ' 
Lultpold · Werk, mediante 1poderado Caldera & 

Cfa. ltda. 1ollcit1 registro Marca: 

cEufermen> 
Para: Producto1 Medlclnale. y farmaciutlco•, 

Cl11e 9. 
Oyente opo1lclonea. 
Oficina Patentea. Managua, cuatro Abril mll no

veclentoa 1uentl1lete. - Roberto Sánchez C., Co
ml1lonado de P1tente1 • 

3 1 

Nombre Comercial 
N9 046-B/U N9 587158..:.. IS 135.00 

financiera de 11 Vivienda, mediante apoderado, 
101tc1t1 registro Nombre Comercial: 

Para dr.tinguir: Todo1 1u1 Arlfculo1 de Propa
ganda 1p~lcada en su1 Contralo1. 

Oyen.e opo1lclones. 
Oficina Patento. Mana¡ua, ael1 Abril mil no

veclento1 1e1entl1lete.-Roberto Sánchez C., Coml-
1IOD1do de Patente1.-Jo1i A. Villanueva, Secre-
tarlo. 3 1 

SECCION JUDICIAL 

Remate 
N9 1107 -8/U N9 554328-· 135.00 

Once maftana 1el1 Mayo año corriente local 
Juzgado, 1ub11tará1e mejor postor, predio aÍtuado 
barrio •Arriba., uta ciudad, medla&u11 diez varu 
dlecl1lete pul&ad11 ancho¡ puillo trea v1r11 freat~ 
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por anrho medlaguu; solar velntlclaco varas fon
do, linda ·ite 1peclalmente: oriente, Butrlz Mem
breil· ¡ poniente, Ro1lbel de la Rocha; norte, Flora 
Richard1on y 1ur, Glotla Bu1tam1nte y herman11. 

Ejecuta: Sonia de Olaz a Sucesión Ro1lbel de la 
Rocha de Zeledón. 

Base: Seia Mil Do1clento1 Córdobas. 
Oyea1e po1tur11 legale1. 
Dado juz~ado Civil Dl1trlto. Matagalp1, tre

ce Abril mil aoveciento1 1e1enthlete.-G. Var
g11 C.-Julio C. Mendoza, Srlo. 

E1 conforme.-Mataga'pa, trece Abdl mil nove
clento1 1uentlslete.-jullo C. Mendoza, Srlo. 

3 1 

Títulos Supletorios 

NQ 7b5 - H/U N9 ~7U769 - CJ 45.0U 
Ubaldo Cortez, 1ollclta supletorio rúttlca, Tereu 

tre1 m1nzann y media¡ oriente, Quebrada¡ occl· 
dente, francisco Baltodano; norte, Roberto Lan
zas; 1ur, Ubaldo Cortez. 

lntere11do1 opónganse. 
La Conqulata, velntillete Marzo mil noveclenlo 1 

1uentl1lete.-Leonclo Lovo, Srlo. 
3 3 

N9 1127 - B/U N9 585389-CJ 15.00 
Trea tarde 1el1 Mayo entrante venderán 11 marti

llo do1 meledoru madera color nogal, forrad11 
junco. 

Vénden1e ejecución Guillermo Cutlllo a Fredy 
Monge. 

juzgado Local Civil. Muaya, velntldó1 Abril 
mil noveclento1 1nentfelett~.-Carlo1 Martlnez L. 

3 1 

N9 1111 - B/U N9 592792 - 4 90.00 
Tres y media tarde, ael1 Mayo próximo 1ub11. 

tarále en e1te Juzgado, lote madera troza1, cedro, 
caoba y pochote, ejecución Juan O. Mor.alee, con· 
tra Abraham Aragón Rulz. 

Bue: Noveatlcuatro Mil Cincuenta Córdobu. 
Oyen1e po1tur11. 
Juzgado 2o. Civil del Diltrlto. Man1gu11 velntl

clco Abril de mll novecientos 1e1entl1iete. -H. 
O Llbby.-F. Culillo P, Srlo. 

3 1 

N9 766 -B/U N9 447734- • 90 00 
Eulalio Miranda aollclta titulo 1upletorio, cua y 

1olar ubicado• Barrio San Carlo11 esta ciudad, lin
dante: oriente, Maria Obregón¡ occidente, Antonio 
Miranda¡ norte, Antonio Jirón¡ y 1ur, Horaclo 
Arróllga. 

Quien tenga derecho opón11:11e. 
Juzgado Local. E1teU, dlecl1lete Octubre mil no

veclento1 1nenthéi1.-A1laclo Outlérrez.-Nlc. Ra· 
mo1, Srlo. 

3 3 

N9 769 -8/U N9 524637- 4 45.00 
Concepción Oarda pide 1upletorlo, predio rústi

co comarca e SI rama•; ncrte, Salvador Robleto; 1ur1 

San Antonio¡ e1te, Francl1co Z1pata; oeste, Sal. 
vador Robleto. 

lnternadl'B opónganae. 
juz11:ado Unlco. t.hlchlgalpa, uno Marzo mil no

veclento1 1nentlllete.- Lul1 Ettrada, Srlo. 
3 3 

No, 760 - 8/U No. 524638- ~ 45.CO 
Clprlano Sosa, pide 1up'etorlo, predio rúltico 

comarca cQu1tanca1¡ norte, poniente y oriente, 
Alon10 Palz; 1ur, julio forno1. 

lntere11do1 opó11gan1e, 
juzgado Local Unlco. Chlchlgalpa, uno Marzo 

mil noveclento1 seeenta y 1lete.-Lul1 E1trada, Srlo, 
3 3 

N9 771 - B/U -IQ 562310- t 90.00 
Buenaveniura Moya solicita •(lulo 1upletorlo lote 

de tnreno comarc:a Veracruz, D:rlomo, e1to1 linde
ro•: oriente, Crhtóbal López¡ poniente, el del 10-
llcltante; norte, Máximo Mercado¡ 1ur, A1cen1ión 
Segnra. 

Opbnerse. 
juz¡ado Civil Dlelrltll. Oranada, veinticinco f•1e· 

ro mil novecfento1 aesenthlete. • Ailo Rub~n Da
rlo•.-fco. J. Cutlllo O, Srlo. 

3 3 

NQ 767 -8/U N9 545t29- CJ 45.00 
Manuel Gago 1ollclla 1upletorlo Amayo, cuatro 

manzana!¡ no·te, camino; sur, Sllvlo fchaverry; 
oriente, Francisca Gonzttez; poniente, francl1co 
Glgo. 

Op6n211e. 
juzgado Local Civil. Dirlamba, cnce Marzo mil 

noveclento1 1e1enll· lete. - Pedro J. Pérez.-Pedro 
Mollna, Srlo. 

3 3 

N9 768 - B/U N9 5'24619 - 4 45 00 
Antonio Malren11 pide 1upletorlo, predio rú,tico 

comar~a •Sirama•; norte y poniente, José Dávlla¡ 
sur, Maxlma Maireo1¡ oriente, Fellclano J;méno. 

loteresado1 opónganse. 
( hlchlgalpa, uno Marzo mil noveclento1 !ear:ntl 

1lete. · Juzgado Unlco.-Lul1 f1tnda 1 Srlo. 
3 3 

N9 771 -8/U N9 300790- 4 45 00 
Teodocia Hernandez, 1olicita 1upletorlo io'ar 

cua, lindante: oriente, Plaza Pública¡ occ'ldente, 
f~llpe Jlménez¡ norte, Mol1é1 Cuco; 1ur, Próipero 
Meza. 

Opóngue. 
Dado Juzgado Local. Condega, diez Marzo mil 

ocveclenfoa 1e1ent11lete.-Mlgue1 Ollv11.-Juan Jl-
méoez, Srio. 3 3 

No. 772-8/U No. 543994- cJ 45.00 
Marcellno Domlnguez, 1ol!clta 1up1etorlo rústica 

una manzana, Belé~, uto1 linderos: norte, Doloru 
Martlnez; 1ur, Je1u1 Domlnguez; oriente, Oenaro 
Rivera¡ poniente, Carretera. 

·oponer1e legslmeote. 
Juzgrdo Diltrlto. Rlv11, ocho Marzo mil nove

ciento1 1nenll1lete.-A. Sand!no C., Srlo. 
3 3 

N9 951- B/U N9 437164 - 4 45.00 
Humberto López aoliclta supletorio rural Niqul

D< homo, limitada: oriente, Carmell Oaltán; pontea· 
te, Rlgoberto Rlvu¡ 1ur, Humberto López· norte 
Antonio Oli•án. • • 

Oponerae legalmente. 
Juzgado Civil. Ntqulnohomo, diez de Abril mil 

novecientos 1e1ent1 y 1lete.-P•blo Mora, Srlo. 
3 2 

N9 950 -8/U N9 553007- ' 90.00 
Margarita Outlérrez de Guido, 1ollclta 1upletorlo 

1ú .uco, León, lindante: oriente, Jo1é Guido; ponlen: 
te, Ramón Guido Poved1; norte, José López• sur 
Clftada de por medio, Gonzalo Cutellóo P~veda' 

la1ere1ado1 opóng1n1e. · 
juzgado Civil Dl1trito. León, ocho Abril mil no

veclento1 1eaentlslete.-Noel Pozo M., Srlo. 
3 ~ 

No •. 948 -B/U No. 516637 y 548142- • 90.00 
Jul1án Picado Dfu, vecino San Luca1, pide titulo 

1upletorlo predio rú1tlco do1 manz1na1 lindantr· 
oriente, Avelloa y Nemulo Oonzáln; 'occidente: 
Eugenio Alvarado¡ norte, Daniel Panlagua· iur 
Sa•omón Pérez¡ jurhdlcclóa San Lucas. ' ' 

Hagan opo1tctóa. 
Dado Juz¡ado Dl1trlto. Somoto, velnt11lete fae· 
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ro m1l 1 ovech nto1 uunla y 1lete.-O lb. Ca'dera · 
R¡udez.-' ffrafn Etpint>u, Srlo. 

3 2 

N9 939 --B/U N9 587153- f 90.00 
Ma1h Río•, 1ollci11 titulo 1uplttorlo lote terreno 

pc,bl1clón San fnnc 1co Carnicero, cincuenta va
ru frente, cien fondo, con uaa horconn, lecho 
trju, forro l•blu, llmhado 111: oriente, &ur y norte, 
terreno• de B:rta v.ud1 de Somou; occldenle, ca 
lle de pcr medio, l!•tcban Serrino. 

Quien opóngu~ hágalo término de ley. 
Dado Juzg1do 29 Civil D11111to. M1n1gu1, cudro 

Abill mil noveciento1 acacntl1lde.-H. O. Llbby.
C J. Chamorro O., Srlo. 

3 2 

N9 936 -B/U N9 587167 - t 90.00 
Denl1, fany, Marco1, Auxiliadora Orte11a 1 j'lvle 

la de S1ndoval, 1ollclt1n 1upletorlo Inmueble Oiriá; 
norte, Roaa Vega, otros; 1ur, callt, Lucrecla Mina
da¡ oriente, Nery Ortega; poniente, Parque. 

Opóngue. 
juz¡ado Local. Dlr", diez Abril mil novec'en

to1 1eaenllalete.-A. franco O., juez. 
3 2 

N9 935 - 8/U N9 563894- t 45.00 
Oooulo 011ner1 solicita 1upletorlo, rústico, El 

Tololar, lindante: oriente, féllx Hucrt1; poniente y 
norte, Inés Salgado; 1ur, llldro floru. 

lntere11do1 cpó11g1n1e. 
juzgado Di1trito ~ivll. León, Marzo velntlnuev· • 

mil noveciento1 1e1cnt11lete.-Noel Pozo M., Srlo. 
3 2 

N9 903 -B/U N9 548124- t 45 00 
Paula Pérez Bau, aoliclta 1upletorio cltn m1n

zan11, (..u1map1, llndantt: norte, Máximo y J•tÚI 
Hernándcz; aur, occidente, quebrad1; oriente, Sll
ve1tre Rubén Dfaz. 

Opónganae. 
juz¡ado U11trlto. Somoto, diez febrero, mil 

. novecientos 1caentl1lete. - Ollb. Caldcra.-Efrafn 
f1plnou, Secretarlo. 

3 2 

N9 QC0-8/U N\) 573175- t 45.00 
Miguel Martroei pide título urbano, Ocotal; nor

te, Sucesores Satu1nina Agullera¡ 1ur, Sucuoru 
francisco Medina¡ oriente, Juan Martfnez; occiden
te, Mnimlllano López. 

l11tere11do1 opóngan e. 
juz¡ado Dlatilto. Ocotal, 1el1 Abril mil nove· 

ciento• 1uent11lete.-Reynaldo Zúni¡a, Srlo. 
3 2 

N9 806-B/U-N9 545242 - t 45.00 
S1lvlo Ramlrn 101lcita thulo rústica clno taru1; 

e.te, Amalia L1r1; oe,te, Lorenzo Ramfrez; norte, 
Carretera¡ sur, jul1áo Bravo. 

Opóng1nae. 
juz¡aao Civil. La Paz, 31 Marzo 1967.-Enrlque 

Poto,me, Juez. 
3 2 

No. 895 -B/U No. 562741- t 45.00 
Ro11 Agu~tina M11dnez 1ollc1ta titulo 1upletorio 

1ohr u1b1no Dirlomo, limitado: oriente, callr; po
nltnte, l:(oberto Lacayo; norte, Juana f.1plnoza¡ 1ur, 
f1aencio Mar1fncz. 

Oponcr1e. 
Juz¡ado Civil D11trlto. Granada, 1tl1 Abril mil 

noweclento1 1eil!ntl1lete.-fco. C11t11lo O., Silo. 
3 2 

N9 894 -8/U N9 562740- t 45.00 
Ro11 A¡u1tlna Martfnez 101lclta Utulo aupletorlo 

1olar urbano Dlrlomo, limitado: norte 7 oriente, 

Ju1n1 Muftoz; 1ur, callt; poniente, Manuela Tlcay. 
Opone ne. 

· ju1gado Civil Dhtrlto. Oranad1, tela de Abril 
tn · 1 novtcfento1 "" nt11lete.- feo. C11tlllo O., Srlo. 

3 2 

No. 864-B/U No. 579625- t 45.00 
Vtntura P11ta aolklt1 1upletorlo 11hllco e.le 

pueblo, llndantr: oriente, Buenaventura R1pp1eclo
ll, camino enmedlo¡ norte, Cario• Marlfnei; po
nltnte y sur, Yolanda Tapia. 

Opóague. 
Jnzgtdo Local Civil. Tl1ma, 1ei1 dt Abril mil 

novecientos aeacnfülete·-Altjandro Pena F. Srlo. 
3 2 

N9 853 -B/U N9 570616- ' 90 ro 
Terencio 811 od1no Pulido 1oticita 1upletorlo, 

rú -tlco1, jlcual, lindante: 1) Oriente, Quebrada 
Terr1noba; nor1e, poniente, 1ur, San Juan Terrano
ba; 2) Oriente, poniente, Antonio Padilh; norte, 
aur, S.n Juan Terranoba. . 

lnterc11d01 opón¡an1e. 
juz¡zado Civil D11trito. Leór1, Noviembre vein

tiuno mil aoveclent.u le8'nthfi1.-Noel Pozo M., 
Srlo. · 3 2 

N9 852 ·-8/U N9 579617- t 45.00 
lndalrclo E1pino11, 1ollclt1 1upletorlo rústico, 

San Nlcolb, lindante: oriente, Nlcolá1 Avl'f•; po
niente, Norberto Rlv11; norte, Mbimo Rizo; 1ur, 
camino. 

lntere11do1 opónganse. 
Juzg1do Civil Dl1trlto. León, Febrero nueve, mil 

noveclento1 1•unti1lete. -Noel Pozo M., Srlo. 
3 2 

Citación a Accionistas de Compaftía 
Nacional de ~eguros de Nicaragua 
N9 1106 -8/U N9 5927d9-C$ 12000 

En vida de no haber 111ldo publtcrda en •ta 
Oacel•• con la debida antlclp•clón la cita para la 
reunión ordinaria de la A11mblca General, 001 ve
mo1 obligado• 1 citar de nuevo a todos 101 acclo
nl1t11 de la Compailfa N1Cloa1I de Seguros de Nl
car1a:ua para 11 Junta Otneral Ordinaria que ae • 
cel• brará el d(1 Luou 15 de Mayo de 1967, a 111 
cinco de la tarde, en el loul de 111 oflcln11 de la 
Compaftfa. 

fo dicha 1nlón se conocerá de lo 1l¡ulentc: 
1 )-Balance Orneral y Estado de 01nancl11 J 

PErdid11 al 31 de Diciembre de 1966. 
2 )-Informe de la Junta Directiva. 
3) - Informe de 11 Junta de V1gtlancl1. 
4 )-Nombramiento del Auditor. 
5 )-Asunto• vario•. 
M1n1gu1, D. N., 25 de Abril de 1967.-JoiE Er

nesto Scmarnba, Stcretarlo. 

Solicitud para Adoptar a 
Niñus Gemelos 

2 1 

N9 940 -B/U N9 587170 - • t3~.00 
Lo• cónyu¡¡ea 1rftores Poul Ounnar frikten y do· 

ila Lydia Lllby¡d Nlel1en domlcil11do1 en Sin Ra
fmcl del Sur de Hte Departamento 1oltcltan ante H· 
te Ju1¡ado adoptu a 101 nlftoa gemelo• Cario• Jo-
1é y Carll M11fa 1mbo1 de apelli:to ~torea, n1cloo1 
ei 5 de Julio de 1065 y que ae encontraban en el 
Hn•pltal San Vicente de Matagalpa. Se avl1a al 
púb1ico par1 todo• 101 efecto• legales. 

Dado en el juzg1do Primero de lo Civil del 011-
trlto de Manigua, a los treinta dfa1 del mea de Mar· 
zo de mil noveclentOI 1e1eut1 J 1iete.-Jo1E Ernn-
1o Bendafta.-Jo1~ Alej. Salln11 C., Secretarlo. 

3 1 
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